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PROTOCOLO TIE 1978 RELATIVO AL COJ\TVEi.ilTO INTERl'J..AOIONAL 
PA.H.A PRE\i..!:!.i.!.HR LA CONTAr'iTT\T.P_CION POR LOS :BUQü.!!,;S, i 973 

LAS PltRTES EJ.'1" EL f?RESENTE PROI.10COLO, 

CONSIDER�..N.DO que el Convenio internacional para prevenir la 

contaminación por los buques, 1973, puede contribuir decisivamente 

a proteger el medio marino contra la contaminación ocasionada por los 

bug_ues,_ 

CONSIDERANDO que es preciso dar aún mayor incremento a la prevención 

y contención de la contaminación del mar ocasionada por los buques, 

especialmente por los b�ques tanque, 

CONSIDERAl'íffiO que es preciso aplica:r tan pronto y tan ampliamente 

como sea posible las Reglas para prevenir la contam.L�ación por 

hidrocarburos q_ue figu:ran en el .Anexo I del mencionado Convenio, 

CONSID�IDO que es preciso aplazar la aplicación del .Anexo II 

de ese Convenio hasta que se hayan resuelto satisfactoriamente ciertos 

problemas técnicos, 

,. CONSITIERA..Ti!])O que el modo mas eficaz de lograr esos objetivos

es la conclusión de un Protocolo relativo al Convenio internacional 

para prevenir la contaminación por los buques, i973,

CONVIENEN: 

ARTICULO I 

Obli,a"2.ciones generales 

1- Las Partes en el presente Protocolo se obliga.� a hacer efectivas

las disposiciones de:

a) el presente Protocolo y de su �-�exo, el cual será parte integrante

de aquél;

b) el Converi..io il'lteI'!'l.acional pa::ca prevenir la contaminación por

los buques, 1973 (en ad.elante llamado 11el Convenio"), a reserm

de las modificaciones y adiciones que se enuncian en el presente

P::::otocolo-
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2. Las disposiciones del Convenio y del :presente Protocolo se leerá..11.

e � 1�terpreta.rán conjuntamente como u.11. instrumento único.

3. Toda referencia al presente Protocolo su:poncirá también una

rei.'erencia al .Anexo.

ARTICULO II 

Aulicación del .Anexo II del Convenio 

1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 14 1) del Convenio, las

Partes en el presente Protocolo convienen en que no estarán obligadas

por las disposiciones del .Anexo II del Convenio durante un periodo de

tres a_�os contado desde la fecha de entra.da. en vigor del presente

Protocolo, o duxante el p�riodo, más largo que ése, que fije una mayoría

de dos tercios de las Partes en el presente Protocolo que integren el

Comité de Protección del Medio Marino (en adelante llamado trel Comit�tt)

de la Organización Consultiva Marítima Interguberna.mental (en adelante

llama.da 11la Organizaciónn ).

2. Du:rante el periodo estipulado en el párrafo 1 del presente Art:í_culo,

las Partes en el presente Protocolo no asum.L.--rán ninguna obligaci�n ni

tendxán derecho a reclamar ningÚn privilegio en virtud del Convenio, en

lo referente a asu.11.tos relacionados con el .ll.nexo II del Convenio, y las

referencias a las Partes en el Convenio no incluirán a las Partes en el

presente Protocolo en lo concerniente a los asuntos relacionados con

el citado .Anexo.

ARTICULO III 

Comunicación de información 

Se sustituye el texto del PriÍculo 11 1) b) üel Convenio por 

el siguiente: 

11 una lista de los .L.'1.Spectores nombra.dos o de las org---c::.l'lizaciones 

reconocidas que estén autorizados a ac�uar en su nombre en cuanto 

a la gestión de las cuestiones relacionadas con el proyecto, la 

const::-ucción, el equipo y la explotación de buques desti-riados a 

t=2.11sportar sust2ncias perjudiciales, de con.for.mi.dad con lo dispuesto 
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en las Reglas a fi.l�es de distribución de dicha lista entre las 

Partes para conocimiento de sus funcionarios. La Administración 

notificará a la Org-c:..:nizaciÓn cuáles son las atribuciones concretas 

que haya asignado a los inspectores nombrados o a las orgm�izaciones 

reconocidas, y las condiciones en que les haya. sido delegada autoridad. 

ARTICULO DT 

Firm-"', rat·i ficación, aceutación. anrobación y adhesión 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma en la sede de la

Organización desde el 1 de junio de 1978 hasta el 31 de mayo de 1979 y,

después de ese plazo, seguirá abierto a la adhesión, Los Estados podrán

constituirse en Partes e; el presente Protocolo mediante:

a) fi:rma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o

aprobación; o

b) firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación,

seguida de ratificación, aceptación o aprobación; o

c) adhesión,

2. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán

depositando ante el Secretario General de la Organización el instrumento

q_ue :proceda-

ARTICULO V 

Entrada en vigor 

1- El presente Protocolo entrará en vigor doce meses después de la

íecha en que por lo menos quince Estados cuyas flotas mercantes

comb;�adas representen no menos del cincuenta �or ciento del tonelaje

bruto de la marina mercante mundial se hayan constituido en Partes de

conformidad con lo prescrito en el .A_-ri;Ículo rv del presente Protocolo-

2. Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

Qepositado con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente

P:::otocolo adaui::-iri efactividad. tres meses después de la fecha e:!'.l q_ue

fue depositad.o .
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3· Todo ir-.str1:112ento de r2.tificación, 2-ceptación, ap:cooación o 2-ci.hesión 

depositado con posterioridad a la fecha en que se haya considerado 

aceptada una enmienda al presente Protocolo de conformidad con el 

.A,""tículo 16 del Convenio, se considerará referido al presente P:rotocolo 

en su forma enmendada. 

ARTICULO VI 

Enmiendas 

Los procedimientos enunciados en el Artículo 16 del Convenio respecto 

de enmiendas a los Artículos, a un A..-riexo y a un Apéndice de un .Anexo del 

Convenio se aplicarán respectiva.mente a las enmiendas a los .Artículos, al 

A.nexo y a un Apéndice del'.Anexo del presente Protocolo-

ARTICULO VII 

I)enuncia 

, • .  El presente Protocolo podr� ser denunciado por una Parte en el 

presente Protocolo en cualquier momento posterior a la expiración de un 

plazo de cinco años a contax de la fecha en que el Protocolo haya entrado 

en vigor para dicha Parte. 

2, La denuncia se efectua:rá depositando un instrumento de denuncia 

ante el Secretario General de la Organización, 

3· La denuncia s1L.�irá efecto transcu:rridos doce meses a partir de la 

recepción, por pa_�e del Secreta:rio General de la Organización, de la 

notificación, o después de la expiración de c112.l�uier otro plazo más 

largo �ue se fije en la notificación. 
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ARTICULO VIII 

Deuositario 

1. El presente Protocolo será depositado ante el Secretario General

de la Organi_zación (en adelante 118.!llado 11el depositario11 ). 

2. El depositario:

a) informará a todos los Estados que hayan firmado el presente

Protocolo o se hayan ad.herido al mismo, de:

i) cada nueva firma y cada nuevo depósito de instrumento de

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, que se

vayan produciendo y de la fecha en que se produzcan;

ii) la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;

iii) todo depósito de un instrumento de denuncia del ·presente

Protocolo y de la fecha en que fue recibido dicho L�strumento,

así como de la fecha en que la denuncia surta efecto;

iv) toda decisión que se haya tomado de conformidad con el

Artículo II 1) del presente Protocolo;

b) remitirá ejemplares auténticos certificados del presente

Protocolo a todos los Estados que lo hayan firmado o se hayan

adherido al mismo.

3. Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el depositario

remitirá un ejemplar auténtico certificado del mismo a la Secretaría de

las Naciones Unidas a fines de registro y publicación, de conformidad con

el .Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas .

.ARTICULO IX 

Idiomas 

El presente Protocolo está redactado en un solo ejemplar en los 

idiomas español, francés, inglés y raso, y cada uno de estos textos 

tendrá la misma autenticidad. Se har2n traducciones oficiales a los 

idiomas alemán, árabe, itali�o y japonés, las cuales serán depositadas 

junto con el or�ginal fir!llado. 
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10T FE DE LO CU}..L los in...frascritos, debidamente autorisados al efecto 

po� sus respectivos Gobiernos, fi:cm.a..� el presente Protocolo, 

HECHO EN LOiillP.ES el día diecisiete de febrero de mil novecientos 

setenta y ocho-



ANEXO 

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA PREVENIR LA CONTAlvJINACION POR LOS BU�UES, 1973 

ANEXO I 

REGLAS P.ARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 

Regla 1 

Definiciones 

Párrafos 1) a 7) - Sin modificaciones 

Se sustituye el texto actual del párrafo 8) por el siguiente: 

8) a) Por "transformación illlportante" se entenderá toda transformación

de un buque existente: 

i) que altere considerablemente las dimensiones o la capacidad

de transporte del buque; o

ii) que haga que cambie el tipo del buque; o

iii) que se efectúe, en opinión de la Administración, con la

intención de prolongar considerablemente la vida del

buque; o

iv) que de algÚn otro modo altere el buque hasta tal punto que

si fuera un buque nuevo quedaría sujeto a las disposiciones

pertinentes del presente Convenio que no le son aplicables

como buque existente.

b) No obstante lo dispuesto en el apartado a) del presente párrafo,

no se considerará que la transformación de un petrolero existente

de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas, efectuada

para satisfacer lo prescrito en la Regla 13 del presente Anexo,

constituye una transformación illlportante a los efectos de

dicho Anexo.
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Pái��afos 9) a 22) - Sin modiTicaciones 

Se sustituye el te:x.--to actl.i.al del -oá:r:Tafo 25) por el s-1 m.1iente: 

23) Por "peso del buq_ue Vc.cÍo rr, valor q_ue se e:1.'I)resa en toneladas

métricas, se entiende el desplaz2.Ill.iento de un buque si.D carga, combustible,

aceite lubrica.Dte, agua de lastre, agua, dulce, agua de ali.m.entación de

calderas en los tanques ni provisiones de consumo, y sin pasajeros,

tripulantes ni efectos de unos y otros.

Párrafos 24) y 25) - Sin modificaciones 

Se aF.aden los uárrafos siguientes al texto actual: 

26) No obstante lo dispuesto en el párrafo 6) de la presente Regla, a

los efectos de las Reglas 13, 13], 1)� y 18 5) del presente Anexo, por

llpet:rolero nuevo" se entenderá:

a) un petrolero respecto del cual se adjudique el oportuno contrato

de construcción después del 1 de junio de 1979; o

b) en ausencia de un contrato de construcción, un petrolero cuya

quilla sea colocad.a o ccya construcción se halle en una fase

equivalente después del 1 de enero de 1980; o

c) un petrolero cuya entrega se produzca despu�s del 1 de junio

de 1982; o

d) un petrolero que haya sido objeto de una transformación

importante:

i) para la cual se adjudique el oportuno contrato después

del 1 de juriio de 1979; o

ii) respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo

de construcción se i�icie después del 1 de enero de 1980; o

iii) que quede terminad.a después del 1 de junio de 1982,

si bien cU2.ndo se t:rate de petroleros de peso muerto igua,l o superior 

de la 

�resente Regla a los efectos de la Regla 13 1) del presente Anexo. 
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27) No oosta..11.te lo d..is1:n1esto en el párrafo 7) de la presente Regla,

a los efectos de las Reglas 13, 13A, 13-B, 130, 13D y 18 6) del presente

.A..."le:x:o, por 11petrolero existente 11 se entenderá 1.m. petrolero que no sea

u_11. petrolero nuevo, según se define éste en el párrafo 26) de la 

presente Regla. 

28) Por 11crudo'' se entiende toda mezcla de hidrocarbu:ros líquidos que

se encuentra en forma �..atu_"lc!,l en la tierra, haya sido o no tratadE. pare

hacer posible su trensporte; el térmi..11.0 incluye;

a) crudos de los q_ue se hayan extraído alg¡ma.s fracciones de

destilados;

b) crudos a los que se harc::.n agregado algunas fracciones de

destila.dos.

29) Por 11petrolero para crudos 11 se entiende un petrolero destinado

a operar en el transporte de crudos.

30) Por 11petrolero para productos petrol�feros11 se entiende un

petrolero desti.na.do a operar en el transporte de hidrocarburos que_ no

sean crudos.

Reglas 2 y 3 - Sin modificaciones 

Regla 4 

Se sustituye el texto actual de la Re�la 4 nor el siguiente: 

Reconocimientos e insnecciones 

1) Todo petrolero cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 150 toneladas

y todo otro buque de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas será

objeto de los reconocimientos que se especifican a continuación:

a) un :reconocim.iento inicial antes de que el buque entre en

sersricio o de que el certificado exigido en virtud de la

Regla 5 del presente A...."le:rn haya sido expedido por primera vez. 

El reconocim.i.ento comportará una inspección completa de la 

estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, la 

disposición estru.ct-1.ll'al y los materiales del buque, en la 

raedida en que éste esté sujeto a lo dispuesto en el presante 
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P2�exo. Este reconocimiento serf tal que g2,r211tice que la 

estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, la 

disposición estructu_'l"2l y los materiales cumplen con las 

prescripciones aplicables del presente Anexo; 

b) reconocimientos periódicos, a intenralos especificados por

la Administración, pero que no excedEn de cinco años, tales

que garanticen que la estructura., el equipo, los sistemas,

los accesorios, la disposición estructu.:ral y los materiales

cumplen con todas las prescripciones del presente .Anexo;

c) un reconocimiento intermedio, como mínimo, durante el periodo

de validez del certificado, realizado de tal modo que garantice

que el equipo y las bombas y tuberías correspondientes, L�cluidos

los dispositivos de vigilancia y control de descargas de

hidxocarburos, los sistemas de lavado con crudos, los separa

dores de agua e hidxoca.rburos y los sistemas de filtración de

hidxoca.rburos cumplen con todas las prescripciones aplicables

del presente Anexo y están en buen estado de funciona:mi.ento.

Cuando se efectúe sola.mente un reconocimiento intermedio

durante uno cualquiera de los periodos de validez del certificado,

se efectuará no más de seis meses antes ni más de seis meses

después de transcurrida. la mitad del periodo de validez del

certificado. Esos reconocimientos intermedios se consignarán

en el certificado que se haya expedido en virtud de la Regla 5

del presente ll.nexo.

2) Res�ecto a los buques que no estén sujetos a lo dispuesto en el

pá.r:rafo 1) de la presente Regla, la Adm.L�stración dictará medidas

apropiadas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones

aplicables del presente .Anexo.

3) a) Los reconoci.!n.ientos de los buques, por cuanto se refiere a

la aplicación de lo dispuesto en el presente LDexo, serán 

realizados por funcionarios de la Admi:nistración. No obstante, 

la Administración podrá confiar los reconocimie�tos a i�spectores 

nombrados al efecto o a organizaciones reconocidas por ella. 
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b) La. .Administr2..ción tomará disposiciones para q_ue, durante

el periodo de validez del certificado, se realicen inspecciones

fuera de progr2.Ill2.. Tales inspecciones garantizarán que el

buque y su equipo continúan siendo en todos los sentidos

satisfactorios para el servicio a que esté destinado el buque.

Podrá..� ser realizadas por los servicios de inspección propios,

por inspectores nombrados u organizaciones reconocidas o por

otras Partes, a petición de la Administración. Cuando la

Administración, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1) de

la presente Regla, preceptúe la realización de reconocimientos

anuales obliga.torios, no se� obligatorias las mencionadas

inspecciones fuera de programa.

c) Toda Administración que nombre inspectores o reconozca

org-c::.nizaciones para realizar los reconocimientos e inspecciones

prescritos en los apartados a) y b) del presente párrafo

facultará c112.ndo menos a todo inspector nombrado u organización

reconocida para que, como �imo, puedan:

i) exigir la realización de reparaciones en el buque; y

ii) realizar reconocimientos e inspecciones cuando lo soliciten

las autoridades competentes del Estado rector del puerto.

La. Administración notificará a la Org-cri...ización cuáles son las 

atribuciones concretas que haya asignado a los inspectores 

nombrados o a las organizaciones reconocidas, y las condiciones 

en que les h.2.ya sido delegada autoridad, para que, puesto esto 

en conocimiento de las Partes en el presente Protocolo, se 

informe a sus funcionarios. 

d) Cuando el inspector nombrado o la organización reconocida

dictaminen que el estado del buque o de su equipo no corresponde

en lo esencial a los pcrmenores del certificado, o es tal que

el buque no puede hacerse a la ma:r:- sin que ello suponga un

riesgo inaceptable para el medio mari!'lo por los daños que

pueda ocasionarle, el i�spector o la organización harán q_ue

LYJ.mediata.mente se tomen medidas cor::.>ectivas y a su debido

tiempo notificarán es-to a la Admi.."-istración. Si ne se toman
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dichas medidzs cor:cectivas, será retirad.o el certificad.o y 

esto será inmediata.mente notificado a la Administración; y 

cuando el buque se encuentre en 1.111 puerto de otra Parte, 

también se dará notificación inmediata a las autoridades 

competentes del Estado rector del puerto. Cuando u..� 

fU11cionario de la Administración, un inspector nombrado o una 

organización reconocida harc:..n in.formado con la oportuna 

nctificación a las autoridades competentes del Estado rector 

del puerto, el Gobierno de dicho Estado prestará al funcionario, 

.i.�spector u organización mencionados toda la asistencia necesaria 

para el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente 

Regla. Cuando proceda, el Gobierno del Estado rector del puerto 

de g_ue se trate tomará las medidas necesarias para que el buq_ue 

no zarpe basta poder p.acerse a la mar o salir del puerto con 

objeto de dirigirse al astillero de reparaciones apropiado g_ue 

estando disponible se encuentre más próximo, sin que ello suponga 

un riesgo inaceptable para el medio marino por los daños q_ue 

pueda ocasionarle. 

e) En todo caso, la Admi.n.ist:ración interesada garantizará incondi

cionalmente la integridad y eficacia del reconocimiento o de la

inspección, y se compromete:r� a hacer que se tomen las dispo

siciones necesarias para dar cumplimiento a esta obligación.

4) a) El buque y su equipo serán mantenidos de modo que se conserven

ajustados a las disposiciones del presente Protocolo, para así 

garantizar que el  buque seguirá estando, en todos los sentidos, 

en condiciones de hacerse a la mar sin q_ue ello suponga un 

riesgo inace:ptable para el medio maxL'llo por los daños que 

pueda ocasionarle. 

b) Rea.liza.do cualquiera de los reconocimientos del bug_ue en virtud

de lo d.ispuesto e� el pár.:-afo 1) de la presente Regla, no se

efectuará P..L�g{m ca.mbio en la estractu_,--a., el equipo, los

sistemas, los accesorios, la disposición estractm::al o los

materiales que fueron objeto de reconocimiento sin previa

autor��ación de la Admi�istración, excepto cua.�do se trate

del reca:obio d.i.recto de tales e�uipo o accesorios.
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c) SieD:pre q_ue D..!1 buque sufra un accidente o q_ue se le descubra

alg{u1 defecto q_ue afecten considerablemente la integridad

del buque o la eficacia o la integTidad de la parte de su

equipo que esté sujeta a lo dispuesto en el presente .Anexo,

el capitán o el propietario del buque i�í'om.2,ran lo antes

posible a la Administración, a la organización reconocida o al

inspector nombrado, encargados de expedir el certificado

pertinente, quienes harán que se inicien las investigaciones

enea.minadas a determi._Dar si es necesario realizar el recono

cimiento prescrito en el párrafo 1) de la presente Regla.

Cu.ando el buque· se encuentre en un puerto regido por otra

Parte, el capi tá.n o el propietario informarán también inmediata

mente a las autoridades competentes del Estado rector del puerto,

y el inspector nombrado o la orga�ización reconocida comprobarán

que se ha rernli.do ese informe.

Reglas 5, 6 y 7 

En el texto actual de cada una de estas Re.glas suurímase la 

indicación 11 ( 1973) 11 referida al Certificado interncio:nal de prevención 

de la contaminación uor h.i.drocarbu.ros. 

Regla 8 

Du_-r,ación del certificado 

Se sustituye el texto actual de la Re�la 8 uor el sil2U.iente: 

1) El Certificado inte:r:!lacional de prevención de la contaminación

por hidrocarburos se expedirá para un periodo que especificará la

Administración y que no excederá de cinco años a partir de la fecha de

e:q:ied.ición, a condición de q_ue, c-u2.r..do se tr2.;te de lli"l :petrolero que

opere con tanques dedicados exclusiva.mente a lastre limpio durante el

periodo lim;tado que se especifica en la Regla 13 9) del presente

.Ane:::rn, el periodo de valides del certificado no exced.2. de dicho periodo

especificado.

2) un certificado pe�ie�f su validez si se ha.r:. efectuado reformas

. . t � . l . . , l.!!lpo��2..n es �ue aiec�en a _a cons�ruccio�, el eq�ripo, los siste:mas,

los acc�scrios, la dis�osiciÓn e�t�uct�..rral o los mate�iales presc=itos
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del recambio directo de tales equipo o accesorios, o que no se hayan 

efectU.2.do los reconocimientos intermedios es:pecificados por la 

Administración en cumplimiento de la Regla 4 1) e) del presente .Anexo. 

3) El ce:rtificado e:-cpedi.do a un buque perderá también su validez

cuando di.cho buque cambie su pabellón por el de otro Estado. Sólo se

expedirá un nuevo certificado cuando el Gobierno que lo expida se hay-a

cerciorado plenamente de que el buque cumple con todo lo prescrito en

los apartados a) y b) de la Regla 4 4) del presente Anexo. En el caso

de u.� cambio de pabellón entre Partes, el Gobierno de la Pa......-.te cuyo 

pabellón el buque tenía antes derecho a enarbolar transmitirá lo antes 

posible a la Administración, previa petición de �sta cu:rsada dentro del 

plazo de tres meses después de efectuado el cambio, una. copia del 

certificado que llevaba el buque antes del cambio, y si está disponible, 

una copia del iP..forme del reconocimiento pe:rtinente. 

Reglas 9 a 12 - Sin modificaciones 

Regla 13 

Se sustituye el texto actual de la Re�la 13 uor los tex-tos de las Re�las 

s; girientes: 

Tanaues de lastre seua.ra.do. tanaues dedicados 
a lastre limuio y limnieza con crudos 

A reserva de las disposiciones de las Reglas 130 y 13]) del presente 

Anexo, todos los petroleros cumplirá.u con las prescripciones de la 

presente Regla. 

Petroleros nuevos de neso muerto igual o sunerior a 20 000 toneladas 

1) · Todo petrolero nuevo para crudos, de peso muerto ig-22.l o superior

a 20 000 toneladas, y todo petrolero nuevo para productos petrolÍferos,

de peso muerto igu.2.l o superior a 30 000 toneladas, irá provisto de

ta.�ques de lastre sepa:rado y cumplirá con los pá...."'Tafos 2), 3) y 4) o 

con el párrafo 5) de la presente Regla, segÚn cor::esponda. 

2) La capacidad de los ta.�ques de lastre separado se deter:n.inará de

modo que el buque pueaz operar con seguridad durante los viajes e� lastre
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lastrar con agua, salvo por lo q_ue respecta a lo dispuesto en los 

párrafos 3) o 4) de la presente Regla. No obstante, la capacidad 

mínima de los ta..'1q_ues de lastre separado permitirá en cualq_uier caso 

que, en todas las condiciones de lastre que pued.2....� darse en cualquier 

parte del viaje, incluida la condición de buque vacío con lastre se�arado 

Únicamente, pueclan'ser satisfechas cada m1-a de las siguientes prescri�

ciones relativas a los calados y asiento del buque; 

a) el calado de trazado en el centro del buque (dm), expresado

en metros (sin tener en cuenta deformaciones del buque), no

será inferior a;

b) los calados en las perpendiculares de proa y popa corresponderán

a los determinados por el calado en el centro del buque (éhn),

tal como se especifica en el apa:rtado a) del :p:resente párrafo·,

con un asiento apopante no superior a 0,0í5L; y

c) en cualquier caso, el calado en la perpendicular de popa no

será nunca Lriferior al necesa:cio para g-<:J.Xantizar la inmersión

total de la(s) hélice(s).

3) No se t:ransportará. nunca agua de lastre en los tanques de carga

excepto en las in.frecuentes travesías en que las condiciones meteoro

lógicas sean tan du:ras que, en opinión del capitán, sea necesario cargar

agua de lastre adicional en los tanques de carga para mantener la

seguxidad del buque. Esta agua de lastre adicional será tratada y

descargada de acuerdo con la Regla 9 y de conformidad con las prescrip

ciones de la Regla 15 del presente Anexo, efectuándose el correspondiente

asiento en el Libro registro de hidrocarburos a que se hace referencia

en la Regla 20 del presente .Anexo.

4) CU2l1do se trate de petroleros nuevos para crudos, el lastre adicional

pe:!'TTlitido en el pár::'a.fo 3) de la presente Regla se llevará únicamente en

los tanques de carga si éstos han sido laV2.dos con crudos de conformidad

con lo dispues�o en la Regla 1)13 del presente .Anexo, antes de la salida

de un puerto o termLYJ.al de descarga de },i drocarburos.

5) No obstante lo dispuesto en el pár=afo 2) de la presente Regla, las

condiciones de lastre separado relativas a los petroleros de menos de

150 metros de eslora deberán ser satisfactorias a juicio de la

P. d.,,; nist::caciÓ1c..
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6) Todo petrolero nuevo para crudos, de peso muerto igua.l o superior

a 20 000 toneladas, estará dotado de un sistema de lavado con crudos

p2..:ra los ta.naues de carga. La .Administración se obligará a hacer que

tal sistema cUl!lpla plena.mente con las prescripciones de la Regla 13}3

del presente A11exo dentro de m1 año, contado a partir del momento en

que el petrolero haya sido destinado por vez primera a operar en el

transporte de crudos, o al término del tercer viaje en que haya

transportado crudos que sirvan para el lavado con crudos, si esta

fecli..a fuera posterior. A menos que transporte crudos que no sirvan

para el lavRdo con crudos, el petrolero ha.rá uso de este sistema., de

conformidad con lo prescrito en la presente Regla.

Petroleros existentes �ara crudos. de peso muerto igual o sunerior 

a aO 000 tonela::as 

7) A reserva de lo dispuesto en los párrafos 8) y 9) de la presente

Regla, todo petrolero existente para crudos, de peso muerto igual o

superior a 40 000 toneladas, irá provisto de tanques de lastre separado

y cumplirá con lo prescrito en los párrafos 2) y 3) de la presente Regla,

a partir de la fecha de entra.da en vigor del presente Protocolo.

8) En vez de tener instalados tanques de lastre separado, los petroleros

existentes para crudos a que se hace referencia en el párrafo 7) de la

presente Regla podxá.n operar utilizando un procedi.m.iento de lavado con

crudos para los tanques de carga, de conformid.e.d con lo dispuesto en

la Regla 13B del presente Anexo, a menos que el petrolero de que se trate

esté destinado al transporte de crudos q_ue no sirvan para el lavado con

crudos.

9) En vez de ir provistos de tanques de lastre separado o de operar

utilizando un :procedimiento de lavado con crudos para los tanques de

carga, los petroleros existentes para crudos a que se hace referencia

en los pá:rr2.fos 7) y B) de la presente Regla pod::�� operar utilizando

tanques dedicados a lastre limpio, de conformidad con lo dispuesto en

la Regla 13A del presente A.�exo 1 dura...�te el periodo siguiente:

a) hasta cumplirse dos años, contados desde la fecha. de entrada

en vigor del prese�te Protocolo 1 en el caso de petxoleros �ara

cruQOS� de �eso muerto igual o superior a 70 000 toneladas; y



- 11 -

o) hasta cu:mplirse cU2.tro años: contados desde la fecha de

entrad.a en vigor del presente F:r:otocolo, en el caso de

petroleros para crudos 1 de peso igual o superior a 40 000 tone

ladas, pero inferior a 70 000 toneladas.

Petroleros existentes uara uroductos uetrolÍferos. de peso muerto igual 

o supe�io� a ÁO 000 toneladas

10) Tiesde la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, todo

petrolero existente para productos petrolíferos, de peso muerto igual

o superior a 40 000 toneladas, irá provisto de tan�ues de lastre separado

y cumplirá con lo prescrito en los párrafos 2) y 3) de la presente Regla

o, en defecto de ello, oper2rá con tanques dedicados a lastre limpio,

de conformidad con lo dispuesto en la Regla 13A del presente .Anexo,

Pet�ole�os conside�ados como petroleros de lastre seuarado 

11) Todo petrolero que no tenga obligación de ir provisto de.tanques

de lastre separado de conformidad con los p�afos 1), 7) o 10) de la

presente Regla, podr�, sin embargo, ser considerado como petrolero de 

lastre separado, a condición de que cumpla con lo prescrito en los 

párrafos 2) y 3), o en el párrafo 5) de la presente Regla, segÚn 

corresponda. 

Regla 13A 

P.rescriuciones nara los petroleros aue lleven tanaues 
dedicados a lastre limuio 

1) Todo petrolero que opere con tanques dedicados a lastre limpio, de

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 9) o 10) de la Regla 13

del presente .Anexo, tendrá capacidad suficiente, en los tanques dedicados

exclusiV2.ID.ente al tZ'2.rlsporte de lastre limpio, tal como se defi�e éste en

la Regla 1 16) del presente Anexo, para satisfacer lo prescrito en los

párrafos 2) y 3) de la Regla 13 del presente .Anexo.

2) Los procedimientos operacicr..ales y la disposición referentes a los

t2.nques dedicados a lastre limpio ct:mplirá.n. ccn las prescripciones que

estable�ca la Administración. Tiichas prescripciones contencL"'im., por lo

menos, todo lo dispuesto en las especificaciones para petroleros que
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inte:.'r'.2.cior2al soore seguridad de los buq_ues t2..ng_ue . , de la y :prevenc1.on 

contami 11.ación, 1978, med.i2.nte 12.. Resolución 14, 
. , 12.s con sujecion a

revisiones g_u.e pueda efectu.2.r la Organización. 

3) Todo petrolero q_ue opere con t2.nques dedicados a lastre limpio

estará equipado co� u..� hidrocarbUTÓmetro aprobado por la Administración,

basado en las especificaciones recoraend.adas por la Organización* para

hacer posible la comprobación del contenido de hid.rocarbuxos del agua

de lastre g_ue se esté descargando. El hid2-ocarburómetro se instalará

a lo más tardar cuando, después de la entrada en vigor del presente

Protocolo, se produzca la primera visita programad.a del petrolero a

u..� astillero. Hasta que se ha.ya instalado a bordo el hidrocarburÓmetro,

i run.ediat2.mente antes de deslastrar se verificará, mediante el ex.araen

del agua de los tanques dedicad.os a lastre, q_u.e ésta no J:,...a sufrido

ninguna conta..miri...aciÓn debida a hidrocarburos.

4) A todo petrolero que opere con tanques dedicados a lastre limpio

se le proveerá de:

a) u..� Manual de operaciones de los tanques dedicados a lastre

limpio, en el q_ue se detallen el sistema y los procedimientos

operacionales. Este Manual, q_ue necesitará ser juzgado

satisfactorio por la Ad.mi.ri..istraciÓn, contendrá toda la infor

mación g_ue figura en las especificaciones a g_ue se hace refe

rencia en el párrafo 2) de la presente Regla. Si se efectúa

una reforma que afecte el sistema de tan�ues dedicados a lastre

limpio, el Manual será actualizado en consecuencia; y

b) un SuIJlemento del Libro registro de hidrocarburos a q_ue se hace

referencia en la Regla 20 del presente .Anexo, ajustado al

modelo q_ue figu_--ra en el Suplemento 1 del Apéndice III del

presente /1..nexo. El Suplemento irá siem:pre unido al Libro

regist:r:o de hidrocarbuxos .

* Véase la Recomena.ación sobre es]ecificaciones interr,..acion2.les de
re�dim�ento y e�sayo paTa equ.:.pos sepa�adores de a�.12. e �..idrocarbu.ros
y pa::-a bidJ:,ocar�UJ::Ómetros, adoptada por la Org-cu1ización mediante
R l 

. ,. 
� �a :z (X) eso_uc:i.on .I:!... ;_,: _., • 
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Regle. 13:B 

Presc-ripcion.es para el lavado con crudos 

í) Todo sistema de lavado con crudos cuya instalación sea obligato�ia 

de con.forrnidad con los párrafos 6) y 8) de la Regla 13 del presente 

Anexo deberá cumplir con lo prescrito en la presente Regla. 

2) L2. instalación de lavado con crudos, el equipo correspondiente

y su disposición cumplirán con las prescripciones que establezca la

Adm.L""listración. Tales prescripciones comprenderán, por lo menos, todo 

lo dispuesto en las especificaciones para el proyecto, la utilización 

y el control de los sistemas de lavado con crudos, adoptadas por la 

Conferencia internacional sobre seguridad de los buq_ues tanque y :p:revención 

de la contaminación, 1978, mediante la Resolución 15, con sujeción a las 

revisiones q_ue pueda efectu.e.r la Organización. 

3) Todo tanque de carga y todo tanque de decantación irán provistos

de un sistema de gas inerte, de conf orm.idad con las Reglas perti.i.'1.entes

del Capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de 1a

vida humana en el mar, 1974, modificado y ampliado por el Protocolo

de 1978 relativo al Convenio internacional para la seguxidad de la vida

hu.mana en el mar, 1974.

4) Con respecto al lastrado de los buques de caxga, antes de cada viaje

en lastre se lavarán con crudos tanques de este tipo en número suficiente

para que, teniendo en cuenta las rutas habituales del petrole:ro y 1as

condiciones meteorológicas previsibles , solamente se L�troduzca agua

de lastre en los tanques de carga q_ue J:,..aya.n sido lavados con crudos.

5) A todo petrolero q_ue opere con sistemas de la-vado con crudos se le

proveerá de:

a) un :tvT..anu.al sobre el equi.po y las operaciones de lavado en el

q_ue se detallen el sisteI!l.2. y el equipo y se es�eciiiquen los

procedimientos operacionales. Este Manual necesitará ser

juzgado satisfactorio por la Ad!ni..�istración y contendxá toda

la i..rií'orI!l2.ciÓn q_ue figura en las especificaciones a que se

hace referencia en el pá.r:.:afo 2) de la presente Regla. Si

se efeciúa 1.L."'IB reforma QUe afecte el siste!Il2.. de lavado con

c:::-udos, el 112..r.ual se�á actüalizado en consecuencia; y
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b) 1u� Suplemento del Libro registro de hidrocarburos a que se

hace referencia en la Regla 20 del presente Anexo, ajustado

al modelo que figura en el Suplemento 2 del Apéndice III del

presente A__-r1e:co. El Suplemento irá sie:o.pre unid.o al Libro

registro de hidrocarburos.

Regla 13C 

Petroleros existentes destinados a 
determi.r.ados traficas 

1) A reserv2. de lo dispuesto en los pár:Ta.fos 2) y 3) de la presente

Regla, los párrafos 7) a 10) de la Regla 13 del presente Anexo no se 

aplicaran a los petroleros existentes destinados exclusivamente a la 

reali�ación de determi'1.2.dos tráficos entre: 

a) puertos o terminales situados en u_� Estado Parte en el presente

Protocolo; o

b) puertos o term.i_Y1ales de Estados Partes en el presente Protocolo,

cuando:

i) el viaje se realice enteramente dentro de une. de las zonas

especiales definidas en la Regla 10 1) del presente

.Anexo; o

ii) el viaje se realice enteramente dentro de otros límites

designa.dos por la Organización.

2) Lo dispuesto en el párrafo 1) de la presente Regla se aplicará

únicamente cuando los puertos o terminales en que, en. el cuxso de tales

viajes, se embarque el cargamento, cuenten con L�stalaciones y servicios

adecuados para la recepción y el trat2.I!liento de todo el lastre y el agua

de lavado de los tanques, procedentes de los petroleros que los utilicen,

y toe.as las condiciones sigu.ier-tes queden satisfechas:

a) que, a reser'la de las excepciones previstas en la Regla 11 del

presente Anexo, toda el agua de lastre, con L�clusión del agua

limpia de lastre y de los residuos del lavado de los tanques,

sea retenic.a. a bordo y transvasada a las i�stalacicnes de
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recepción y las autori&?.,des competentes del Estado rector 

del puerto consignen el hecho en las secciones apropiadas 

del Suplemento del Libro registro de hidrocarbuxos a que 

se hace referencia en el párrafo 3) de la presente Regla; 

b) que se haya llega.do a un acuerdo entre la Administración y los

Gobiernos de los Estados rectores de los puertos, mencionados

en los apartados a) y b) del párrafo i) de la presente Regla,

en cua..�to a la utilización de u.� petrolero existente para un

deter.:n:L�ado tráfico;

e) que, de conformidad con las disposiciones pertinentes del

presente P..nexo, las instalaciones y los servicios de recepción

de los puertos.º terminales a que antes se hace referencia sean

considerados suficientes a los efectos de la presente Regla por

los Gobiernos de los Estados Partes en el presente Protocolo en

cuyo territorio estén situados dichos puertos o terminales; y

d) �ue se consigne en el Certificado internacional de prevención de

la contaminación por hidxocarburos �ue el petrolero está destina.do

exclusivamente al tráfico determina.do de que se trate.

3) Todo petrolero destinado a un tráfico determinado llevará un

Suplemento del Libro registro de hidrocarburos a que se hace referencia

en la Regla 20 del presente .Anexo, ajustado al modelo que figuxa en el

Suplemento 3 del Apéndice III del presente Anexo. El Suplemento irá

siempre unido al Libro registro de hidrocarburos.

1) 

Regla 13D 

Petroleros existentes aue tengan uri...a instalación 
esuecial uara el lastre 

. , Cuando un petrolero ex.istente es�e constr�iQo u opere de tal 

manera que en todo momento cumpla con las presc�ipciones sobre calados 

y asiento de la Regla 13 2) del presente Anexo, sin tener que rec'\l_;,_�ir 

al lastrado con agua., se ccnsideraci que cumple con las prescripciones 

relati�.ra.s a los tanques de lastre se:pa�ado a que se hace referencia en 

la Regla 13 7) del :presente mexo siempre g_ue toda.s las condiciones 
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b) q_ue se llegue a U..:.'1 acuerdo entre la ..é..ili!7.inistraciÓn y los

Gobiel�LOS interesados de los Estados rectores de los puertos,

Partes en el presente Protocolo, cuando se cumpla con las

prescripciones relativas a calados y asiento mediante un

procedimiento operacional; y

c) el Certificado inte:macior1.2.l de prevención de la contaminación

por hid:r:-ocarbu:ros lleve una anotación en el sentido de que el

petrolero opera con una instalación especial para el lastre.

2) No se transportará nu__-rica agua de lastre en los tanques de hidro

carburos excepto en las infrecuentes travesías en que las condiciones

meteorológicas sean tan duras que, en opinión del capitán, sea necesario

cargar agua de last:r:-e adicional en los tanques de carga para manteneT la

seguxidad del buque. Esta agua de lastre adicional será t:ratada y

descargada de acuerdo con la Regla 9 y de conformidad con las prescrip

ciones de la Regla 15 del presente .Anexo, efectuándose el correspondiente

asiento en el Libro registro de hidrocarburos a que se hace referencia

en la Regla 20 del presente .Anexo.

3) La Admi.."Ylistración que hay2. hecho en un certificado la a.notación

indicada ·en el ·párrafo 1) c) de la presente Regla, comunicará a la

Organización los pormenores correspondientes a fines de distribución

entre las Pa¿:-tes en el presente Protocolo.
� 

Regla 13E 

Emn1azamiento n�oteaido de los esuacios 
destinados a lastre senarado 

1) En todo petrolero nuevo para crudos, de peso muerto igual o superior

a 20 000 toneladas, y en todo petrolero nuevo para productos petrolíferos,

de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas, los tang_ues de lastre

sepa:r:-ado necesarios par2, poder disponer de la ca�acida.d aue per::li.ta

cumplir con lo prescrito en la Regla 13 del presente Anexo, que vayan

emplazados en la sección de la eslora en que se hallen los tan�ues de

carga, esta....-v.án dis�uesios de con.for!!lidad con lo prescrito en los 

pár=afcs 2), 3) y 4) de la presente Regla, a fL"l de g_ue haya alguna 

:protecci.Ón con:t:ra el de2:'::'ame de hidrocarburos en c2.so de varada 

o abordz.je.
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2) Los tanques de lastre separado y los espacios que no se2.l'l tanques

de hidxocarburos emplazados en la sección de la eslora en que se hallen

los tanques de carg:, (Lt) est2.rá.n dispuestos de forma que cumplan con la

siguiente prescripción: 

donde: 

PA = área, expresada en metros cuadxados, del forro exterior del 
c 

costado correspondiente a cada tanque de lastre separado o 

espacio que.no sea un tanque de hidxocarburos, basada en 

las dimensiones de trazado proyectadas, 

PA = área, expresada en metros cuadrados, del forro exterior del s 
fondo correspondiente a cada uno de tales tanques o espacios, 

basada en las dimensiones de trazado proyectadas, 

Lt = eslora., expresada en metros, entre los extremos proel y popel 

de los tanques de carga, 

J3 = manga má.'Cima. del buque, expresada en metros, tal como se 

define ésta en la Regla 1 21) del presente Anexo, 

D = puntal de trazado, expresado en metros, medido verticalmente 

desde el canto superior de la quilla hasta el canto superior 

del bao de la cubierta de francobordo en el centro del bu�ue, 

al costado. En los buques con trancanil curvo, el puntal 

de trazado se medirá hasta el punto de intersección de la 

J = 

prolongación ideal de la lÍ.�ea de trazado de la cubierta 

la del forro exterior del costado, como si la unión del 

trancanil con la traca de cinta forma.se un ángulo, 

0,45 

o' 30 

para pet:!::oleros de 20 000 toneladas de peso muerto 

para petroleros de peso muerto igual o superior a 

200 000 toneladas, con sujeción a lo dispuesto en 

el párrafo 3) de la presente Regla. 

Los valores de 11J 11 cor:?:espondientes a valores intemed.ios 

ae peso Il!lle�o se dete�arc.r.. por inteX"1)0laciÓn li...�eal. 

Sie�pre que los s{mbolos dados en este párrafo a�arezcan en la 

presente Regla: tenc_-rÉ.n el significado que se les da en el presente 

y
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3) T<':;1 el caso de petroleros de peso muerto igu.al o superior 

a 200 000 toneladas el ve.lar de nJ 11 pocl:rá reducirse de la In2J.1e!:2. 

siguiente: 

J reducido e s , 
4 o 

0 

A 

0,2, si este valor es superior, 

donde: 

o + o )�

4) 

a= 0,25 en el caso de petroleros de 200 000 toneladas de peso muerto 

a 0,40 en el caso de petroleros de 300 000 toneladas de peso muerto 

a= 0,50 en el caso de petroleros de peso muerto igual o superior 

a 420 000 toneladas 

Los valores de 11a 11 correspondientes a los valores L1'J.term.edios de 

peso iID.l.erto se determinarán por interpolación lineal. 

O = lo definido en la Regla 23 1) a) del presente .Anexo, e 

O = lo definido en la Regla 23 1) b) del presente .Anexo, s 

OA = deITE.Ille de hidrocarburos tolerable, ajustado a lo prescrito

en la Regla 24 2) del presente Anexo. 

En la dete:r:minaciÓn de los valores 11PA II y 11PA II correspondientesc s 
a los tanques de lastre separado y a los espacios que no seen tanques 

de hidrocarburos, se observará lo siguiente: 

a) todo tanque o espacio laterales cuya profundidad sea igual a la

altu_-ra. del costado del buq_ue, o que se extienda desde la cubierta

hasta la cara superior del doble fondo, tendrá una anchura

mínima no inferior a 2 metros. Esta anchura se medirá desde

el costado hacia el inter!or del buque perpendicularmente al

eje longitudinal de éste. Cuando se les dé una anchu:...� menor,

el tanque o espacio laterales no serán tenidos en cuenta al

calcular el área de protección 11PA u; y c 

b) la profundidad vertical mínima de todo tenq_ue o espacio del

doble fondo será de B/15 o de 2 metros, si este valor es

;nferior. Cuando se les dé una profundidad menor, el tanque

o es�acio del fondo no serán tenidos en cuenta al calcular

el área de Protección 11:PA 11• -
s 

L2, a.YJ.chu:ra y la :profundidad IllÍ:.,iimas de los tanques laterales y de 

les ele}.. de ble foriclo se nedi:dl1 presc2.:�d.i.e�d.o de lss se11t� ;1a,s :1., e11 el 

G2..SC o.e 
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Regla 14 - Sin modificaciones 

Regla 15 

R.t1 el texto actual de esta Re.Q:la. sun·('ín:iase la indicación rr(1973) 11 

referida al Certificado internacional de prevención de la 

contemi..nación po� �.idrocarburos 

Reglas í 6 y 17 - Si.."l'l modificaciones 

Regla 18 

Instalación de las bombas, tuberías y disnositivos 
de descarga a bordo de los petroleros 

Pán:-afos 1) a 4) - Sin modificaciones 

Se afia.den los nárrafos si.nti.entes al texto actual: 

5) Todo petrolero nuevo que deba ir provisto de tanques de lastre

separado o de un sistema de lavado con crudos cumplirá con las

prescripciones siguientes:

a) estará equipado con tuberías para hidrocarburos proyectadas

e i.."l'lstaladas de tal manera que la retención de hidxocarbuxos

en los conductos quede reducida al míni.mo; y

b) llevará medios para. dxena.r todas las bombas de carga y todos

los conductos de hidrocarbuxos al ter.minar el desembarque

del cargamento, si fuera necesario mediante coneY.iÓn a un
¡e& 

dispositivo de agotamiento. Será posible descargar en 

tierra o en un tanque de carga o de decantación los residuos 

procedentes de los conductos y de las boflbas, Para la desca�gs 

a tie:r=a se· proveerá un conducto especial de peq_ueño diámetro 

conectado en el lado de las válvulas distribuidoras q_ue dé 

al costado del bu�ue, 

6) Toao petrolero para C:::"-.ldos e:c::.ste�te cue deba ir �rovisto de

ta....�ques de lastre sepa:::-ado o de u..� sistema de lavado con c:r:udos o que 

haya de oper2r con t2.naues dedicados a lastre limpio cumplirá con las 

1rsscripcicnes ael ?ál"c:'a�o 5) b) da la presente negla. 
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Regla 19 - Sin modificacio�es 

Regla 20 

En el texto act112.l de esta Reg,la, suu"l"ímase la indicación n(1973) 11 

refe�ida al Certificado inte"''!1.2.cional de u�evenciÓn de la cont2.TI1i�ación 

nor bi d:coca::cbu:ros 

Reglas 21 a 25 - Sin modificaciones 

Apéndice I - LISTA TIE Hil)ROClffiBUROS 

Sin modificaciones 

Apéndice II - MODELO IlE CE..-ci.TIFIC.AI)O 

Se sustituye el actual modelo de certificado po� el siguiente: 
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CERTIFICADO INTE .. BNACIONAL DE PREv"ElTCION DE LA 
CONTPJ'IITJ.�ACION POR EIDROCP..RBDROS 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el Protocolo de 1978 relativo al 

Convenio internacional para prevenir la contaminación por los bug_ues, 1973, 

co� autoridad conferida por el Gobierno de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(nombre oficial completo del país) 

por ...................................................... .............. . 
(título oficial completo de la persona competente u organización 
autorizada en virtud de lo dispuesto en el Protocolo de 1978 relativo 
al Convenio internacional para prevenir la contaminación J:?or los 
bug_ue s, 1973) 

Nombre del Número Puerto de o letrasbuque distintivos matrícula 

Tipo de buq_ue : 

Petrolero para crudos* 

Petrolero para productos petrolíferos* 

Petrolero para crudos/productos petrolíferos* 

.A:rqueo 
bruto 

Euque no petrolero eg_uipado con tang_ues de c2.rga sujetos a la 
Regla 2 2) del Anexo I del Protocolo* 

Euque distinto de los arriba mencionados* 

Fecha del contrato de construcción o de transformación importante: 
. . . .  - . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . .  .

Fecha en q_ue fue colocada la �uilla o la construcción del bu�ue se 
hallaba en una fase equivalente o comenzó una transformación 
im.portan. te: ......................................................... . 

Fecha de entxega o de ter..:ninación de una transformación im�ortante: 
. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .  " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

* Tichese segín proceda.
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PARTE J:,._ PARA TODOS LOS BUQDES 

El buque está provisto, 

en el caso de los buques de arqueo bruto igual o superior 

a 400 tonela�as, de: 

a) equipo separador de agua e hidrocarburos* ( caJlaz de producir
efluente cuyo contenido de hidrocarburos no excede de
100 partes por millón) o

b) U.D sistema de filtración de hidrocarburos* (capaz de 
producir efluente cuyo contenido de hidrocarburos no 
excede de 100 partes por millón) 

en el caso de buaues de arqueo bruto igual o superior a 

10 000 toneladas, d�: 

c) 

d) 

un dispositivo de vigil2ncia y control de las desc2.rgas de 
hidrocarburos* ( además de a) o b) suu:ra) o 

equipo separado:r de agua e hidrocarburos y un sistema de 
filtración de hidrocarburos* ( capaz de p:roducir efluente 
cuyo contenido de hiéb:'ocarburos no excede de 15 partes por 
millón) en lugar de a) o b) suura. 

Pormenores relativos a las prescripciones cuya exención se concede en 

virtud de los párrafos 2) y 4) a) de la Regla 2 del .Anexo I del 

Protocolo: 

. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . - . . . . .  . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Observaciones: 

* Táchese según proceda.
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Refrendo uara los buaues existentes* 

Certifico que este buque est2 actual.mente equipado de modo que se 

ajusta a lo prescrito en el Protocolo de 1978 relativo al Convenio 

i.�ternacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, por

lo que se refiere a los buques existentes**

Firmado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .  

(firma del funcionario debidamente autorizado) 

Lugar 
. . .  - . .  " . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . .  - - . .  . 

Fec}i..a 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

* Solamente se exige consignax este asiento en el primer certificado
expedido a un buque.

** En las Reglas 13A 3), 15 1) y 16 4) del lmexo I del P:r:otocolo se
indican los plazos siguientes a la entrada en vigor del Protocolo
dentro de los cuales los buques deberán ser provistos de equipo
separador de agua e hidrocarburos, sistemas de control de las
descargas de 1-i..id:cocarburos, sistemas de filtxación de lüdrocarbuz:-os
y/o la adecuada i.�stalación de tanques de decantación.
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P.ARTE J3 · FARA LOS PETROLEROS* 

Capacidad de Peso muerto 
Eslora del transporte del buq_ue buaue del buque (toneladas 

(�.) (m3) métricas) 

Certifico que este buque ha sido construido y eq_ui�ado de confor
midad con las prescripciones siguientes y q_ue debe operar de 
acuerdo con ellas: 

1 • Este buq_ue: 

a) está obligado a cumplir las prescripciones relativas a cons

trucción de la Regla 24 del ).nexo I del Protocolo y las cumple** 

b) no está obligado a cumplir las prescripciones relativas a cons

trucción de la Regla 24 del .Anexo I del Protocolo** 

c) no está obligado a cumplir las prescripciones relativas a cons

trucción de la Regla 24 del .Anexo I del Protocolo, pero las

cumple** 

2. Este buq_ue:

a) está obligado a cumplir las prescripciones relativas a cons

trucción de la Regla 13E del .Anexo I del Protocolo y las cumple** 

b) no está obligado a cumplir las prescripciones relativas a cons

trucción de la Regla 13E del .Anexo I del Protocolo.

* Esta Parte será rellenada pa:ra los petroleros, i�cluidos los
buques de carga combinad.os, y se harán los asientos que sean
aplicables en el caso de los buques no pet�oleros construidos y
utili'.mdos para transportar hid.rocarbUios a granel cuya capa
cidad total sea igual o superior a 200 met�os cúbicos.

� Táchese se�ín. proceda.
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a) está obligado a ir provisto de tanques de lastre separado de

conformidad con las prescripciones de la Regla 13 del Anexo I

del Protocolo, que cumple*

b) no está obligado a ir provisto de tanques de lastre separado

de conformidad con las prescripciones de la Regla 13 del ft.nexo I

del Protocolo*

e) no está obligado a ir provisto de tanques de las�re separad.o

de conformidad. con las prescripciones de la Regla 13 del

Anexo I del Protocolo, que sin embargo cumple*

d) se ajusta a lo dispuesto en la Regla 13C ó 13D del .Anexo I

del Protocolo y, '·de acuerdo con lo especificad.o en la Parte C

del presente Certificado, está exento de las prescripciones

de la Regla 13 del Anexo I del Protocolo*

e) está dotado de un sistema de lavado de tanques de ca:rga con

crudos, de conformidad con lo dispuesto en la Regla 13B del ·

.Anexo I del Protocolo, en lugar de ir provisto de tanques de

lastre separad.o*

f) está dotado de tanq_ues dedicados a lastre limpio, de confor

midad con lo dispuesto en la Regla 13A del Anexo I del

Protocolo, en lugar de ir provisto de tanques de lastre

separado o de un sistema de lavado de tanques de carga con

crudos*

* Táchese según proceda.



4. Este buque:

a) está obligado a ir dotado de un sistel!l.2. de lavado de tanques

de carga con crudos de conformidad con las prescripciones de

la Regla 13 6) del .Anexo I del P:rotocolo, que cumple*

b) no está obligado a ir dotado de un sistema de lavado de

t2l1q_ues de carga con crudos de conformidad con las prescrip

ciones de la Regla 13 6) del Anexo I del Protocolo*

Tanaues de lastre separado** 

Los tanques de lastre separado se ajustan a la siguiente 

distribución: 

Tanque Volumen 
(m3) 

* Táchese segÚn proceda

*-* Tác�ese si no cor::-esponde

Tanq_ue Volumen 
(m3) 
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Tanaues ded�cados a lastre limuio* 

Este buque operará con tanques dedicados a lastre limpio hasta 

el ........•....... de confo2mdad con las prescripciones de la 
(fecha) 

Regla í3A del .Anexo I del Protocolo. 

Los ta.�ques dedicados a lastre limpio se ajustan a la siguiente 

designación: 

Tang_ue Volumen Tang_ue Volumen 
(m3) (m3) 

1"!".anual* 

Certifico que a este buque se le ha provisto de: 

a) un Ma..YJ.ual de operaciones de los tanques dedicados a lastre

limpio, actualizado, de conformidad con la Regla í3A del

.Anexo I del Protocolo** 

b) u...YJ. 1"!".anual sobre el equipo y las operaciones de lavado con 

crudos, actualizado, de conformidad con la Regla í3E del 

.Anexo I del Protocolo** 

Identificación del Manual .•••••.••••••••••••..••.•••• actualizado. 

Firmado: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Sello o estampilla, segú..YJ. corresponda, de la autoridad expedidora) 

Identificación del Manual ••••••.••••..•••...••.••..•• actualizado. 

Firmado: 

Lugar: . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fecha: - - . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . .

(Sello o esta:npilla, segÚn cor:::es�onda, de la autorida¿ expedidora)

* Táchese si no ccr�esponde

� Tácr-ese se�Sn yrcceda
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PAE.TE C EXENCIONES* 

Certifico que este buque: 

a) está dest;�ado únicé.Illente al tráfico entre ..•.•..••.•.•.•.••.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . y 

.•.....•...........••••...•••.•.•..•.•.•. , de conformidad con la 

Regla 13C del P.nexo I del Protocolo;** o bien que 

b) opera con una instalación especial para el lastre, de conformidad

con la Regla 13TI del Anexo I del Protocolo** 

y está por t2nto exento de las prescripciones de la Regla 13 del 

Anexo I del Protocolo. 

Firmado: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . .  . 

(firma del funcionario debidamente autorizado) 

Lugar: 

Fecha: 

(Sello o estampilla, segÚn corresponda, de la autoridad 
expedidora) 

* Supr{mcse si no co:!:'responde

** Táchese seg,.m. proceda.
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CERTIFICO 

Que este buque ha sido objeto de reconocimiento, de conformidad 

con las disposiciones de la Regla 4 del P.nexo I del Protocolo 

de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la 

contaminación �orlos buques, 1973, referentes a la prevención 

de la contaminación por hidrocarbuxos; y 

que el reconocimiento ha puesto de mariifiesto que la estructu:ra, 

el equipo, los sistemas, los accesorios y los materiales del 

buque y el estado de todo ello son satisfactorios en todos los 

sentidos y que el buque cumple con las prescripciones aplicables 

del .Anexo I del citado Protocolo. 

El presente Certificado será válido hasta el ••• de •••••••• de •••• 

sujeto a la realización del (de los) 
reconocimiento(s) intermedio(s) 
necesario ( s) al término de ( cada) •••.....•..••••••..••.•••••••••••• 

(indíquese el periodo) 
Expedido en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(lugar de expedición del Certificado) 

a .. . . .. de . • • • • • • • • • • • de 19 •••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

(firma del funcionario que, debidamente 
autorizado, expide el Certificado) 

(Sello o estampilla según corresponda, de la autoridad expedidora) 
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Se certifica que en el reconocimiento intermedio prescrito en la 

Regla 4 ·¡) c) del .Anexo I del Protocolo d.e 1978 relativo al Converi'io 

internacional para preve�ír la contaminación por los buques, 1973, se 

ha comprobado que este buque y el estado del mismo se ajustan a las 

disposiciones pertinentes de dicho Protocolo. 

Firmad.o: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(firma del funcionario debidamente autorizado) 

Lugar: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Fecha: . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El siguiente reconocimiento intermedio 
deberá efectuaxse el ................................. . 

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

Firmado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .  . 

(firma del funcionario debidamente autorizado) 

Lugar: . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . .  . 

Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 

El siguiente reconocimiento intermedio 
deberá efectuarse el .................................. . 

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

Firmado: . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(firma del funcionario debidamente autorizado ) 

Lugar: • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  i, • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Fecha: . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " . . . . . . . . . . . . . . .  . 

El siguiente reconocimiento intermedio 
deberá efeci;tiarse el .................................. . 

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

Firma.do: - • • • • • • • • • • • • • • •  - .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 • • • • • •  

(fi:::'Il1a del funcionario debidamente autorizado) 

Lugar: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Fecha: • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  - . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 

(Sello o est2.I:Jpilla, segú..� cor�esponda, de la autoridad)



- 31 -

A-oéndice IIT

MODELO DE LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

Suulemento í 

MODELO DE Sü.PLEMENTO DE LIBRO REGISTRO DE EIDROC.ARBDROS 
PJ..R! PETROLEROS QUE OPEREN CON T.lU�QüES DEDICA.DOS 

A LASTRE LIMPIO* 

N omb:r:-e de 1 bug_ue ........•....... ,. .......•..........•..........•...•.. 

N'Úmero o letras distintivos .......................................... . 

Capacidad total de carga, • • . . • • • • • • • . • • • • • • • • • • . . . . • • . • • . • . • . . . • • • • m3 

Ca�acidad total de los tanques dedicados a lastre limpio .•.••••••• m3 

Los tanques siguientes han sido designados como tanques dedicados a 

lastre limpio: 

Tanque Volumen Tanq_ue Volumen 
(m3 ) (m3) 

NOTA: Los periodos que figuren en el Suplemento deberán ser compatibles 
con los que figuxen en el Libro registro de hidrocarbuxos. 

* El presente Suplemento se w;r2 al Libro registro de hid.rocarbu:ros
para pet�cleros que operen con tanques dedicados a lastre limpio,
de conforrrtld.ad ccn la Reg::!.a 13.A del 11..nexo I del Protocolo de 1978
:rels ti •ro al Converii 0 inter::::acional p�a preveni.:c la cont2.Illir..ación
pcr los buques, 1973. El �esto de la infc::c:::nacién ey;gida se
consign_aT¿ en el Libro reg�stTo de hi.<rr'ocarbUJ::'os.
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A) Lastrado de los t2naues dedicados a lastre limuio

101. 
. -- - . 

102. 

-----··· -

103. 

---- .. 

104. 

.. 

105. 

--·------

í06. 

Idsntidad del(de 
las-trado ( s) 

los) ta:nq_ue ( s) 

Fecha y situación del buq_ue cuando,! 
en el(los) tanq_ue(s) dedicado(s) a 
lastre limpio, se tomó el agua 
destinada a limpieza por descarga 

- o- a lastrado en puerto

Fecha y situación del buque cuando
se limpiaron por descarga de agua
la(s) bomba( s) y las tuberías y su
contenido pasó al tanq_ue de
-decantación

Fecha y situación del buque CUE!Ildo
se tomó agua de lastre adicional
en el(los) tanq_ue(s) dedicado(s) a
lastcé limpio

Fecha, hora y situación del buque
cuando se cerraron a) las válvulas
del tanque de decantación, b) las
válvulas de los tanques de carga,
c) otras válvulas que afectan al

-·-s.rs-t'efiiECde ·:;__-a·s-t·re- limpio

Cantidad de last:-ce limpio tomado
a bordo 

El infrascrito certifica q_ue, además de lo antedicho, todas las 

válvulas q_ue dan al mar y las conexiones de los tanques de ca:rga y de 

las tube:rías, así como todas las conexiones ent:re los tanques han 

quedado cerradas y firmes al concluir el lastrado de los tanques 

dedicados a lastre limpio. 

Fecha del asiento . . . . . . . . . Oficial a carg� de la operación 

El . .._,.cap:r.l,an 



1
1
-----,----------- -------------,----------:-------,---------, 

j-1<Ji�·1· Tde·ñtTfüid- ·o.el( a.e· lcis} ·-i:;'2-iJ.q_ue·( s)

1 

108. Fecha, hora.y situación del buq_ue 
al comensar la descarga de lastre 
limpio a) en el B22.' o b) en una 

-· --·--·--¡- Tnsfalsci'Ón de rece:pción

109. 

110. 

Fecha, hora y situación del bu�ue 
a.T· éon6luir 12, descarga en el mar 

02ntidad desc2rg2,dE. a) en el mar 
o b) en U11-.a instalación de
-:recepción

¿Se verific6 2.:.ítes de la desca:::.-ge.. 
si el agua de lastre estaba 
contaminada. por b...i.d.Tocarburos? 

112. ¿Se controló la naturaleza del
6.,;,-"112. de lastre con un
bid.J:-ocarburómetro duxante la

· j descarga?

113. ¿Se observó alg.m indicio de
cont2.Dlinacién por hidrocarburos
del agua de lastre antes de la
descarga o dur-a.nte ésta?

114. \ Fecha y situación del buque cuando
la bomba y las tuberias se

\ 
vaciaron por descarga de agua 
después de la operación de carga 

115. Fecha, hora y siTc12.ción del buque
cU2Ildo se cerraron a) las válvulas
del tanque de decantación, b) las
válvulas de los tanques de carga,
c) otras válvulas que afectan al
sistema de lastre liilpio



1 1 ·16. C2.ritidad de 2gLIB 

trasy2,s2,da 2.l (a
cont:;ri� ne.e.a 

-, 
].:,. 

los) t2.nq_ue ( s) 
de ., . . ,, a.eca.TJ.-¡;acion ("11 .. �r () i�en-¡;iiiq_ue n se 
el(los) t&""J.q_Ue ( S) dé - . . , )C1.ecan-c2.cion 

1 
' 

1 

El in.fmsc:r.'ito ce·rtifica q_ue: a6.emás de lo a."'1.tedicho, todas las válvulas 

aue d2....� al IT,2,r y 12.s de descargc. en el m.a.r, las cone:dones de los tanques 

de carga y Qe las tuberías: así como todss las conexiones entre los 

t21�q_uas h211 quedado cerradas y fiI'!Iles al concluir la descarga de lastre 

1;�pio y que la(s) bomba(s) y las tuoerÍss destinadas a las operaciones 

con lastre }7m:pio se l7m:piaron debidEmente al concluir la desc2..rga de 

lastre J_;m:pio. 

Fech2. del asiento 1 . ,Oficia_ a cargo de la operacion 

El ca.:pit�� 
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Sunlemento 2 

11O:DELO ]E SUPLil'IDIJ""TO DE LIBRO REGISTRO DE EIDROC_A...RBDROS DESTIN.ADO 
A LOS PETROLEROS PAR...4. CRDDOS Q,UE OPEREN CON DN PROCEDDITFNTO DE 

LAVADO DE TA."lifQ,UES DE CARGA CON CRUTIOS* 

Nombre del buque e • • • • 1' e • OII • e • • • • • • • • e • e e • • • e e e e • a • • e • • • e • • • e • • e e e • • • lf • 

Número o letras distL'rl.ti vas ...................................... _ .. .

Capacidad total de carga 
. . . . .  " . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . .

Viaje de . . . . . . . . . . . . . . .  • . • • . • . • • • • • a 
(Pu.erto(s)) (fecba) 

NOTAS: Los periodos que.figuren en el Suplemento deberán ser compatibles 
con los que fig..rr:en en el Libro registro de hidrocarburos. 

Los tanques de carga lavados con crudos serán los indicados ·en 
el Manual sobre el equipo y las operaciones de lavado, estipulado 
en la Regla 13B 5) a) del Protocolo. 

Se utilizará ur1.a columna distinta para cada tanque así lavado o 
bien enjuagado con agua. 

El presente Suplemento se u.r,�rá al Libro registro de hicirocaxbu.ros 
destinado a los petroleros para crudos que operen con un proce
dilo.i.ento de lavado de tanques con crudos, de conformidad con la 
Regla 13B del Anexo I del Protocolo de 1978 relativo al Convenio 
i�te!:':l.acional para preveni r la contaminación por los buques, 1973, 
y est2 destinado a sustituir la sección e) del Libro registro 
de hidxocai--ou.ros. Los :porsenores relativos al lastrado y al 
deslastrado, así ccmo el resto de la infor.nación eY...igi.da se 
consignaxán en el Libro registro de bidrocarbUJ:.'os. 



1 

-r 
)O 

A) Lavado con crudos

¡ 
1 1 

20í. Fecha y puerto en que se ! ¡efectuó el lavado con 
11 crudos, o sttuación del 1 

buque, si se efectuó entre 
1 1

dos puertos de descarga 1 

l 

202. Identidad del (de los) ¡ 
tanque(s) lavado(s)
(véase Nota 1)

' 1 

203. Número de máquinas
utilizadas

¡ 

204. Comienzo del lavado

a) fecha y hora

b) espacio vacío en

l el tanque

205-1 Método de lavado empleado
(véase Nota 2) 

206. I Presión de las tuberías
de lavado

' 

207. Terminación e interrupción
del lavado

a) fecha y hora

b) espacio vacío en
el tanque

2os. l 
r 

Observaciones 1 l l 
Los tanques se lavaron de acuerdo con los pro�amas indicad.os en 

el F.anual sobre el equipo y las ope�aciones de lavado (véase Nota 3), 
y al concluir la operación se comprobó que estaban secos. 

Fecha del asiento .••.•••••••. Oficial a cargo de la operación 

El capitán 

Nota 1 C1.12ndo un tanque deter:ni.nado te:nga más máquinas que las que 
puedan utilizar:se siillultáneamente, tal como se L�dica en el 
���UE.l sobre el e�uipo y las operaciones de lavado, se 
identificará la sección que se esté lavando con crudos; por 
ejemplo, número 2, centro, sección proel. 
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Nota 2 ])e conformidad con el :Manual sobre el equipo y las operaciones 
de lavado, anótese si se eillplea un método de lavado de una o 
varias fases. Si el utilizado es del segundo tipo 1 indíquese 
el arco vertical recorrido por las máquinas y el número de veces 
que se recorre ese arco en la fase de que se trate del programa. 

Nota 3 Si no se siguen los prograID.as indicados en el Manual sobre el 
equipo y las operaciones de lavado, en el espacio destinado a 
nobservaciones 11 se consignarán los oportu..'tlos pormenores. 



13) 

209. 

21 o. 

211. 

212. 
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En.iua.,;::ue con 2.s:1.1.a o limt:'ieza uor desce.:c:;:a de am:ia de los fondas 
de los tanaues 

Fecha y si tu.ación d.el j 

buq_ue al ef�ctuarse el 
enjuague o la limpieza por 
descarga de agua 

Identidad. del (de los) 
tanq_ues(s) y fecha 

1 Volumen de agua utilizada 1 
Trasvase efectuado a: 

a) instalaciones de. ,. recepcion 

b) tax1q_ ue ( s) de decan-
tación
(identifíq_ue(n)se el
(los) tanq_ue(s) de 
decantación) 

Fecha del asiento •••••••••• Oficial a cargo de la operación 

El capi tári ..•.••.••......•.......•...... 
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Suple:::nento 3 

:MODELO :OE S1JPLEME1TTO TIE LIBRO REGISTRO DE EIDRCCA..B.BDROS 

PA..,.'1.A P.EiEROLEROS :OESTINAI>OS .A TIETERl"'lffiil'..llOS TRAFIC OS* 

Nombre del buque , .............................•....................•... 

Número o letras distintivos ............................................ 

Ce.:pacid.ad total de la carga . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . .  . 

Capacidad total para agua de lastre, exigida en cumplimiento de 
los párrafos 2 y 3 de la Regla 13 del .Anexo I del Protocolo ........• m3 

Viajes de . . . . • . • . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . a 
(puerto(s) 

......... ( p���t; ( � ) ........... . 

NOTA: Los periodos que figuxen en el Suplemento deber� ser compatibles 

con los que figuren en el Libro registro de hidrocarburos. 

* El presente Suplemento se unirá al Libro regis�ro de hidrocarburos
para petroleros destiriados a determinados tráficos, de conformidad
con la Regla 1 3C del .Anexo I del Protocolo de 1978 relativo al
Convenio i.�ternacional pa::ca prevenir la contaminación por los
buques, 1973, y está destinado a sustituir las secciones d), f),
g) e i) del Libro registro de bidrocarburos. El resto de la
ir>..for.2ciÓn e:dgid.2. se consigr,..a.rs en el Libro registro a.e
hid:rocarburos.



.A) Toma de a��a de last�e 

'

301 · 1
302. 

303. 

1 

304. 

305. ¡

306.

307. 1

Identidad. del (de los) 
tanq_ue(s) lastrado(s) 

Fecha y situación del 
buque al ser lastrado 

Cantidad total de lastre 
tomado 
(metros cúbicos) 

Método para calcular la 
cantidad de lastre 

Observaciones 

Fecha y firma del 
oficial a cargo de 

. , operacion 

Fecha y firma 
capitán 

del 

la 

40 

¡ l 

1 
l 

1 1 1 

1 



- 41 -

B) Redistribución del agua de lastre a bordo del buaue

308. Razones 
bución 

309. Fecha y 
cargo 

310. Fecha y 
capitán 

para la reciistri-

firma 
de la 

firma 

del oficial 
. , operac1.on 

del 

1 

C) Descarga del aima de lastre en instalación de receución

311. Fecha y puerto(s) en
que se descargó el agua
de last:re

312. Nombre o designación de
la instalación de rec_ep-

. , c1.on 

313. Cantidad total de agua 
de lastre descargada 
(metros cúbicos) 

· 314. Método para calcula.:r la 
cantidad de lastre 

315. Fecha y firma del
oficial a ca:rgo de la

. , operacion 

316. Fecha y firma del
..... , capiua.n

317. Fecha y firma y
estampilla del funcio-
na:rio de la au.torid.ad.
z:ectora del puerto

l 

1 
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A.l.'ilEXO II 

REGLAS P.ARA PREVE.J.TIR LA CONTJl.MINACION 
POR SUST_WCIAS NOCIVAS LIQUIDAS 

TRANSPORT_,U)AS A GR.A.1"'iJEL 

Sin modificaciones 

.�O III 

REGLAS PAR..-'\. PREVENIR LA CONTAMDTACION POR SUST.Al"ífCIAS 
PERJ1JDICI.ALES TR.F...NSPORT.Al)AS POR V .1A M.Jl.RITil1A EN 

PAQTIETES, CO:N7rENEDOBES, TANQUES PORT_i\.TILES 
Y C.AMIO:NES CISTERNA O VAGONEJS T.ANQ,DE 

Sin modificaciones 

ANEXO IV 

REGLAS P.A.B..ft_ PREVENIR LA CONT.AMIN.ACION 
POR LAS AG"JAS SUCIAS :DE LOS BUQ.TIES 

Sin modificaciones 

.ANEXO V 

REGLAS P..i\..RA PBEVE:NIR LA CONT_A.MJ:NACION 
POR LAS BASDRAS DE LOS BUQUES 

Sin modificaciones 
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